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"Desernecesario,
habrásancionespor
retrasoenLínea"

Contralor afirma que se realiza una auditoría y se da
seguimiento a trabajos; CDMX prevé apertura este mes

 

FRIDA SÁNCHEZ
Y LAURA ARANA

—metropolieluniversal.com. mx

Juan José Serrano Mendoza, con-
tralordelaCiudad deMéxico,afir-
mó que hay actuación respectoa
los retrasosen lamodernizaciónde
la Línea 1 delMetro e indicó que, de
ser necesario,habrá sanciones pa-
ra la empresa encargada.

Durante su comparecenciaante
elCongreso capitalino,como parte
de la glosa del Quinto Informe de
Gobierno, el contralor fue cuestio-
nado por eldiputadodel PAN, Fe-
dericoDóring, acercadelretrasoen
la entregade los trenespara elpri-
mer tramo modernizado de la Lí-
nea 1del Metro.

Ante el señalamiento, el contra-
lorexplicóqueladependenciarea-
liza unaauditoríay se haceun se-
guimiento de estos trabajos.

Sin embargo,advirtió que por el
carácterdel trabajoque desempe-
ña la Contraloría es importante el
sigilo, por lo que no todo se tiene
que hacer público.

“Sí tenemos una auditoría al
respecto,por supuesto, sí tene-
mos comunicación con elMetro,
pero no todo implica hacerlo pú-
blico. Mucho de nuestro ejerci-
cio es privado y existe un sigilo
y me parece que es importante el
sigilo en estas actividades, en las
nuestras, por lo pronto.

“Síhay actuacióny sí hay segui
miento y,sí,por supuesto que hay
identificación de que existe un
desfase en la entrega,es obvio, es
de todos conocido,y si se necesita
habrá sanciones para la empresa”,
señaló Serrano Mendoza.

Más tarde,durante su compare -
cencia, Andrés Lajous, secretario
deMovilidad, reconocióquesí hay

en 1,
y explicó que el contrato con el

consorcio chino implica sanciones
por día y sistema.

“Están consideradas en el con-
trato, también el procedimiento
del monto. Entonces, en su mo-
mento, que tiene que ver con

tradaen operación,ya se cumplirá
con el procedimiento que tiene el
contratoparala aplicacióndesan-
ciones, de todas maneras será el
Metro el que podrá abundar en
eso”, subrayó.

El 11dejulio de2022,12delas 20
estaciones de la línea rosa fueron
cerradas para ser modernizadas,
tras más de 53 años de operación.
En febrerodeesteañoconcluyeron
lasobrasdemodernizaciónacargo
de la empresa china CRCC Zhuz-
hou Locomotive, con un costo de
37 mil millones de pesos a pagara
19 años.

De acuerdocon elproyecto,esta
línea debió reabriren su primera
faseen marzo pasado,para iniciar
en abril deesteañoconel tramo2,
de Balderas a Observatorio, y ter-
minar por completo su renovación
en septiembre.

Sin embargo,en febrerode este
año, laexjefade Gobierno,Claudia
Sheinbaum,yel directordelMetro,
Guillermo Calderon, indicaron
queseríahastamayolareapertura,
pero posteriormente destacaron
que en este periodo iniciarían las
pruebas y que la certificación de
seguridad estaríaen curso.

En tanto, el jefe de Gobierno,
Martí Batres Guadarrama, indi-
có que será este mes cuando se
realice la reapertura. e

 
JUAN JOSÉ SERRANO

Titular de laContraloría capitalina

"Síhayactuaciónysí
hayseguimientoy,sí,
porSupuestoquehay
identificacióndeque
existeundesfaseenla
entrega,es obvio,es de
todosconocido”
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De acuerdo con el proyecto, la Línea 1 debió reabrir en su primera fase

en marzo pasado; el jefe de Gobierno asegura que será este mes.
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Cablebús L3
funcionará
en elprimer
semeste de
2024: Lajous
Titularde Movilidadseñala
que también lo haráel
Trolebús en Elevado;obras
concluiránen diciembre

LAURA ARANA

—metropoli(eluniversal.com.mx

El secretario de Movilidad, Andrés
Lajous, informó que la Línea 3 del
Cablebús y la ampliación delTrole-
bús Elevado hacia Mixcoac, vía te-
rrestre,comenzarána operarelpri-
mer semestrede 2024.

Durante su comparecenciaante
elCongreso delaCiudad deMéxico,
en el marcode la glosa del Quinto
Informe de Gobierno, el secretario
realizó una presentación de las ac-
ciones que se realizanen la capital
y explicó queen el casodela Línea
3 delCablebús,que correde Los Pi-
nos a VascodeQuiroga, se contem-
pla que la obra civil concluya este
diciembrepor partede la Secretaría
de Obras y Servicios y posterior-
mente se comenzará con la instala-
ción electromecánica.

Sobre laampliación delTrolebús
Elevado hacia Mixcoac, indicó que
la Sobse construyeen Constitución
de 1917las gazas de incorporación
que permitirán que eltrolebúspase
a nivel terrestrey también se con-
templa que la obra civil finalice en
diciembre próximo.

“Es mucho el trabajoque se ha
hecho y considerando las necesida-
des de la zona metropolitanaaún
falta mucho por hacer, no nos con-
formamos, no echamos campanas
al vuelo, pero sípodemos afirmar
que ha habido una transformación
en la perspectiva,atención y profe-
sionalización y planeacióndela mo-
vilidad”, sostuvo.

Andrés Lajous aseguró que las
obras y acciones que se han reali-
zado se han ejecutadocon los tres
niveles de gobierno, ciudadanos, ve-
cinos, y organizaciones.

“Cualquiera que diga o crea que

ben a una sola persona,subestiman
son proyectos sencillos, que se de-

lagran complejidadquehay en toda
acciónpúblicayparticularmenteen
algo queescotidianocomoes la mo-
vilidad”, subrayó.

Dentro de los pendientes en ma
teria de movilidad en la capital, se-
ñaló que se encuentra continuar la
expansión de la red de transporte
público, con la modernización y
mejora de los servicios existentes,
en especial del Metro, además de la
ampliación de la infraestructuraci-

clista,yseguirlosapoyosparalasus-
titución de microbuses.

También refirióque a lo largo de
cinco años de trabajo se ha buscado
expandir losserviciosparallegaralos
lugaresdonde no había buena mo-
vilidad,y mejorarlos ya existentes,
conuna inversiónde82milmillones
de pesos entre2019 y 2024.

Dijo que se han logrado integrar
todos los serviciosenun solosistema
conelMetro,Cablebús,Ecobici,RTP,
Metrobús y Trolebús, cuyo pago se
cubre con la Tarjeta “MI”, lo queha
permitidoerradicarfraudese incor-
porar nuevas formas de recarga.e

NS
ANDRÉS LAJOUS
Secretario de Movilidad

"EsMuchoeltrabajoque
sehahechoy
considerandolas
necesidadesdelazona
metropolitana,aúnfalta
muchoporhacer,nonos
conformamos”

 

+ A [ Mae —

Autoridades prevén concluir obra
civil de L3 del Cablebús este año.
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Inversión en transporte
ha beneficiado a zonas

más pobladas: Lajous
Los subsidios han permitido mantener precios
bajos en el pasaje; sin ellos sería de $15, asegura

ÁNGEL BOLAÑOS SÁNCHEZ

Con una inversión histórica de 82
mil millones de pesos en lo que
va de la actual administración, la

política de movilidad del gobier-
no de la Ciudad de México se ha

orientado a llevar un transporte
estructurado, asequible y de ca-
lidad a las zonas con mayor más

densidad poblacional y cuyos habi-
tantes tienen los ingresos más ba-
jos, para “materializar la frase mas
representativa de este momento
histórico: por el bien de todos pri-
mero los pobres”, afirmó el titular
de la Secretaría de Movilidad (Se-
movi), Adrián Lajous Loaeza, ante

diputados del Congreso capitalino.
Al mismo tiempo, se mantie-

nen los subsidios a las tarifas para
que sean asequibles, ya que de no
aplicarse el precio del pasaje sería
entre 9 y 15 pesos. Mencionó que
en el caso del Cablebús, cuyo costo

es de 7 pesos, y donde el subsidio
es de un poco menos de dos pesos,
el apoyo es relativamente peque-
ño al ser un sistema eficiente en

términos de costos de operación
y número de usuarios, mientras la
tarifa técnica del Metrobús es de 11

pesos y el usuario paga seis.
En su comparecencia ante el

Legislativo local con motivo de la

glosa del quinto Informe de gobier-
no, el funcionario resaltó proyectos

dirigidos a las zonas oriente, nor-
te y poniente de la ciudad, como

el Cablebús y el trolebús elevado,
así como la inversión en el Metro

y el Tren Ligero; sobre este último,

adelantó que este sábado llega al
puerto de Manzanillo, Colima, el
primero de nueve trenes que se ad-

quirieron a una empresa china para
renovar el servicio, y que una vez

finalizadas las pruebas estaría en
operación antes de finalizar el año.

También resaltó la reactivación

y ampliación de la red del trolebús
con la adquisición de 442 nuevas
unidades, luego de que no se había

comprado ninguna en más de 20
años, con la meta de llegar a 500

en el primer trimestre del próxi-
mo año y que ha permitido ampliar
varias líneas, como la 7 de Ciudad

Universitaria a Tláhuac; la 2, de

Velódromo a Pantitlán; la 5, de

San Felipe de Jesús aHamburgo,

y que se extenderá a la Diana, así
como la reactivación de la línea 9,
de Iztacalco a Villa de Cortés.

En el caso de la línea 1del Metro,

reiteró que su reapertura —con va-
rios meses de retraso- está a días,

una vez que concluya el proceso
de certificación, sobre todo del

sistema de control de trenes, uno

de sus principales componentes, y
confirmó que el contrato incluye
sanciones por retraso en la entre-

ga de trabajos y malfuncionamien-
to del sistema.

El retraso en la

reapertura de
la Ll podría
traer sanciones
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COMPARECIÓ EN EL CONGRESO LOCAL

Niega contralor
que se persiga
a funcionarios
de la oposición
Siguen las investigaciones de la L12

ÁNGEL BOLAÑOS SÁNCHEZ

El titular de la Secretaría de la

Contraloría General, Juan José

Serrano Mendoza, rechazó que

exista una persecución política

por parte de la dependencia en
contra de alcaldías gobernadas
por la oposición, ante la suspen-
sión de funcionarios de los órganos
político-administrativos, como han

señalado legisladores del PAN que

incluso promovieron un juicio po-
lítico en su contra.

Entre las suspensiones determi-
nadas está la del director de Gobier-
no y Asuntos Jurídicos de la alcal-
día Miguel Hidalgo, César Garrido

López, hermano del diputado local

Diego Garrido, por el levantamien-
to injustificado de una suspensión
y el retiro de sellos en obras de un
inmueble de alto riesgo en septiem-
bre del año pasado.

Un mes después, la dependencia
confirmó que tenía abierta una in-
vestigación en contra del alcalde de

Benito Juárez, Santiago Taboada,

por anomalías en la autorización de
construcciones.

Ayer, en su comparecencia ante
el Congreso capitalino con motivo
de la glosa del quinto Informe de
gobierno, a pregunta expresa de la
diputada de Morena Nancy Núñez,
sobre si hay procedimientos empe-

zados en decla-

raciones patrimoniales del panista,
quien reportó en 2021 un ingreso
de más de 14 millones de pesos
por la venta de un inmueble de su
propiedad, que no aparece en sus
declaraciones anteriores, Serrano

respondió también, sin referirse
directamente al funcionario, que sí

hay investigaciones en curso.
Serrano informó que en lo que va

de la actual administración la Direc-

ción General de Responsabilidades
Administrativas impuso 526 san-
ciones a 318 entre las

que hay 82 de tipo económico por 2
mil 572 millones 103 mil 259 pesos,
asícomo 16 inhabilitaciones a servi-

dores públicos de la administración
pública local con nivel de director

general.

Hay castigados en todas
las demarcaciones

En tanto, las contralorías de las

16 alcaldías impusieron 2 mil 589
sanciones a un total de mil 599 fun-

cionarios, 126 apercibimientos, 732

amonestaciones, 674 suspensiones,
16 destituciones, 543 inhabilitacio-

nes y 498 penalizaciones económi-
cas por mil 85 millones 52 mil 868
pesos, mientras los órganos de con-

trol interno en dependencias, enti-

dades y órganos desconcentrados
aplicaron 2 mil 21 sanciones a un
total de mil 311 servidores público:

30 apercibimientos, 874 amones-

taciones, 704 suspensiones, 289 in-

habilitaciones, 9 destituciones y 115
sanciones económicas que suman
785 millones 538 mil 157

Al responder a preguntas de los
legisladores, el funcionario comen-
tó que las investigaciones sobre el
incidente de la línea 12 del Metro
no se han cerrado, al tiempo que
por las auditorías de la pasada ad-
ministración relacionadas con su
construcción aún hay medios de

impugnación que siguen en litigio.
Sobre los trabajos para renovar el
primer tramo de la línea 1, no des-

cartó castigos a la empresa respon-
sable de la realización del proyecto
por el retraso en la entrega.
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P El diputado Gonzalo Espina, de
la Comisión de Transparencia, a

la derecha del contralor general
Serrano Mendoza. Foto La Jornada
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Diputados reponen proceso de
reinstalacióndeun magistrado

 La sentenciadel tribunal no obligaa regresarleelcargo
ÁNGEL BOLAÑOS SÁNCHEZ

La Comisión de Administración y
ProcuracióndeJusticiadelCongre-
so de la Ciudad deMéxico inició la
reposición del proceso de ratifica-
cióncomomagistradodelTribunal
Superior deJusticiadeManuel Ho-
racio Cavazos López, quien fueacu-
sadoen 2019 por su esposaMariel
Albarrán dehaberagredidosexual-
mentea sus dos hijasqueentonces
teníancincoy sieteaños.

Lo anterior a partir de una sen-
tenciadelvigésimotribunalcolegia-
do en materia administrativa que
concedióun amparoalexmagistra-
do contra elacuerdoque aprobó la
anteriorLegislaturadenoratificar-
lo en elcargo.

Al discutir el acuerdo por el que
se avaló el formato que establece
el artículo 284 del Legislativo res-

pectodeldesahogodelaentrevista
dentro del proceso de ratificación,
los diputados localesdebatieronla
convenienciade incluir dentro del
procedimiento una audiencia con
Albarrán Duarte, como ocurrió en
elprimerproceso.

La propuesta se rechazó,pero se
acordóabrir fueradelprocedimien-
to formal un espaciopara reunirse
con la ex cónyuge de Cavazos, al
advertir sobre las consecuencias

jurídicasquepodríatenerpara faci-
litar a ex togado, en caso de confir-
marse la no ratificación, el obtener
denuevacuentalaproteccióndela
justiciacontraelprocedimientodel
Legislativo.

El diputadoJorgeGaviñoexplicó
quelasentenciaordenaalCongreso
y a la comisión dictaminadora que
las entrevistasy evaluacionespara
quesetomeladeterminaciónsobre
laratificaciónseconstriñana lava-
loración del desempeño,trayecto-
ria, competencia, historia de vida,
entreotras capacidadesdentrode
su funcióncomomagistrado.

La resolución no amparó a Ca-
vazos en contra de la omisión de
decretaren su favor la ratificación
tácita en el cargo de magistrado,
por lo que los legisladores no es-
tarían obligados en la reposición
del procedimiento a reinstalario
en el cargo.

 

6.
Ex esposa lo
acusa de abusar
de sus hijas
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Alcaldías

velarán por
bienestar de

los animales
POR GEORGINA OLSON

georgina.olsongimm.com.m

El Congreso de la Ciudad de
México aprobó una reforma

a la Ley de Protección a los
Animales, mediante la que
se creará una Unidad Admi-
nistrativa de Bienestar Ani-
mal en las alcaldías.

Además de que se des-
tinará un porcentaje de su

presupuesto anual a cam-

pañas permanentes de es-
terilización de animales en
situación de calle.

El dictamen lo presen-
tó en tribuna Jesús Ses-

ma, coordinador de la

Asociación Parlamentaria

Alianza Verde Juntos por la
Ciudad.

En su discurso, dio a co-

nocer que de acuerdo con
el Instituto Nacional de Es-

tadísticay Geografía(Inegi)
hay más de un millón 200
mil perros viviendo en las

calles, población que tiene
una tasa de crecimiento de
20% cada año.

En ese sentido, pidió a
los demás legisladores se-

guir dando pasos firmes en
la protección y el bienestar
de todos los animales de la
ciudad.

La reforma establece,

además, la prohibición de
vender animales en bazares

y cualquier puesto instalado
en la vía pública.

Para Sesma, estas refor-

mas son de vital importan-

ciapara seguir combatiendo
el maltrato y la crueldad
animal en la Ciudad de
México.

 Een
' /

Foto: Especial

El diputado Jesús Sesma, quien presentó el dictamen, indicó

que hay más de un millón de perros viviendo en las calles.
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El ortopedista esun
ABUSADOR SEXUAL

EN LA MIRA
DE LOURDES MENDOZA

Ea  
i eresmujery fuiste p
Hernández Robledo,

acientedelortopedistaLuis Antonio
debes saber que fue DECLARADO

CULPABLE POR ABUSO SEXUAL.

Les cuento,estabatalla comenzó en el 2016y por casualida-
des de la vida dos víctimas se conocierony alplaticar se dieron
cuenta que no estaban locas.

Me explico,al llegar al consultorio no importa qué les dolie-
ra las dejaba en batita y las inyectaba diciéndoles que se les
quitaría el dolor y ya drogadas abusaba de ellas.Por lo que sus
recuerdos estaban distorsionados y así comenzó estabatallavs.
Golliat.Pues no faltabaqui

ginado, que estaban locas,q

én les dijera:que se lo habían ima-
ue seguro erauna amante despe-

chada,etc.Lo típico,lo trágico en una sociedad machista, como
en la que vivimos. Con decirles, que la esposa de esteABUSA-
DOR SEXUAL, se atrevió a hablarle a una víctima y decirle.-in-

halen y exhalen-.

"Piensa eldao que harás, es padre de familia y esposo".¿Se
indignaron? Seguro sí. Pu
médico es...pón

“¿Introducir
no es abuso”, cuesti

gale eladjet
eldaño que éllehizo a sus v

los dedos en la vagina deuna pacientedrogada
onó Lourdes. “Nosotras somos las que

es el abuso sexual viniendo de un

ivo calificativoquemás le guste.¿y
íctimas? ¿eseno cuenta?

Le”

nemos miedo, cuando él es el que debería tener miedo”, reco-

noció Laura. “clara

recordóJacqueline. mente vi que se estaba masturband ”
O,

Al día de hoy se sabe de al menos 100 mujeres que fueron
abu

logró armar un caso
el domingo 8 de oct
chó: CULPABLE DE ABUSO

  
 die

inocentey a las víctimas se
frustración y de enojo.Hac
mujeres estabancon una a

sadas incluidas algunas menores de edad,pues se sabe q
hay casos desde 1990.Claudia Flores Gómez, es la primera q

contra Luis Antonio Hernández Robledo y
ubre en los tribunales de Barrientos escu-

ue

ue 
SEXUAL.

La sentencia la daría el juez elviernes 13de octubre.La au-

ncia comenzó a las 2:00 pm y el abusador repitió que era
les llenaban los ojosde lágrimas de
ía mucho calor y las víctimas cinco

ngustia quelas carcomía.
A eso de las 2:33 de la tarde en los tribunales de Barrientos

en el Edomex el juez juan Jo
para dictar sentencia...

sé Colón Martínez, pidió un receso

¿Le quitarán la licencia?

Regresaron y a las 2:43

Cárcelpor 2.6años. Que
tó valor como médico hab

Que tendrá que pagarle un
dría que darleuna disculpa

¿Se irá a la cárcel?Se preguntaban
pm escucharon la sentencia:

el delito lo hizo con dolo.Que le fal-

ando obvio de principios y valores.
resarcimiento del daño y que ten-

pública.

mil pesos y daño moral po
Todas estaban extasiadas,p
más en su contra.

r 60 mil pesos. Asimismo se otorgó.

ues almenos hay otras dos carpetas

Además sehizo acreedo
len

bajo,así como al pago de la

ra una multa de 250 UMAS equiva-

tesa 18mil 200 pesos, conmutadas por 250 jornadas de tra-

reparación del daño material por 26

El pero es que por ocho
cárcel,sí, leyeron bien. | 

mil 180.40pesos podrá no pisar la
En este sistema restaurativo de justicia,

quesquepara no tener tantos presos si pagan pues salen.Y lo
peor, es que hasta hoy sigue dando consulta. Increíble, indig-
nante, pero cierto.A los le

ped
bió, por lo cual no se pudie
contra.Sólo las delestadode México.

sultaen el HospitalÁngeles delPedre-
gal e Interlomas;cuando comenzó el escándalolo corrieron del

hospitaly hoy tieneun consultoriop
Si creenhaber sido abusadas pueden escribir a la siguien

direcciónelectrónica:vamosjuntas.vsabuso gmail.com.
Y no puedo cerrar sin pedirles una ovación de pie a Mari

ra, Claudia, Lourdes, 1

todas las guerreras que no han parado y han alzado la voz y

 Este abusador daba con

Jacqueline,Mariana, Lau se callaránhasta lograr qu

gisladores del Congreso CDMX les
imos que reformen la ley ya que el delitode abuso prescri-

ron judicializar más carpetas en su

rivado en Vista Hermosa.

te ú,
Ema, Chelo y a

no

e le quiten la licencia médica y que

  
deviolentar amás E




